RES. 3107/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005532, Ent. N° 4407/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa con diversas firmas para la suscripción de “acuerdos  de complementación estratégica”  para la renovación y actualización tecnológica de la red de distribución de contenidos audiovisuales;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Acuerdo Marco de Complementación estratégica y los Acuerdos específicos entre Antel y el Operador y entre Antel y Permisarios y los  gastos que deriven de ellos  por lo expresado en los Considerandos 2) y 6);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3), 4) y 5);
3) Se deberán remitir los futuros Acuerdos a suscribirse con Operadores y Permisarios;
4) Devolver las actuaciones.
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